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Señor . 

Joseph Samuel Schwarzkopf Tello 

Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía EPIQHOLDING $.A., en reunión mantenida el día 24 de 
diciembre de 2019, tuvo el acierto de designar a usted como GERENTE GENERAL de 

la compañía, gestión que la desempeñará por un período estatutario de cinco (5) años, 

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento. 

De conformidad al artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social, le corresponderá a 
usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus demás 
atribuciones, constan detalladas en el mismo artículo Vigésimo Primero del mencionado 
estatuto. La compañía EPIQHOLDING S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 05 de julio de 2019, ante el Notario Tercero Suplente del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de diciembre de 2019. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede, en Quito, el día de hoy a 24 de 

  

diciembre de 2019. 
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Lo enmendado vale. i
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

-NÚMERO DEREPERT: 5] 195652 
3] 27/12/2019 

2663 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

    

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EPIOHOLDING S.A. 
  NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR SCHWARZKOPF TELLO JOSEPH SAMUEL 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1719647990 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES; 

| CONST. RMH, 2390 DEL 24/12/2019 NOT. 3(S) DEL05/07/2019.- CV 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

Y 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019 

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. M 

Ley Notarial, doy fe, que la(s) cop 
igualtes), al (los) origital(es) que 
exbibido(s), 

Quito 

Ah. Mundel Pérez Acuña 

= 
£ 
¡JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO — * 
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